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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 1 76-2024-TCE, e ha dictado lo que a

continuación Inc pennito rrnnscnbir:

Quito. DM.. 17 de diciembre de 2024, a las IUh2T-

CAUSA Nro. 176-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en cinco (05) fojas, suscrito por el

magíster Felipe Josué Rosaes Enríquez. y su abogado patrocinador Byron Iones

Azanza, recibido el 13 de diciembre de 2024 a las 12h21 en la Secretada General del

Tribunal Contencioso Electoral.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. FI 29 de agosto de 2024 a las 16h24. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en dieciocho (1K) fojas. suscrito por el magíster Felipe

Josué Rosales Enríquez, quien aflnirn comparecer como director nacional (e) del

Movimiento Nacional Libertad es Pueblo. Lista 9. y el doctor Luis Alberto Fernández

Piedra, y sesenta (60) fojas en calidad de anexos, niediantc el cual presentó un recurso

subjetivo contencioso electoral de conforniidad con el numeral ] 5 del artículo 269 de la

Ley Orgánica Electora’ y de Organizaciones Politices de la República del Ecuador.

Código de la Democracia (Fs l-7S)

2. La Secretaría General de este Tribunal isignó a la causa el número l76-2024-TCE y.
en virlud del sorteo electrónico efectuado el 29 de gos1o de 2024 a las J 7h05, seüc :a

razón sentada por el magstcr Milton Paredes Paredes, secretario general (e) dci

Tribuna[ a esa fecha, se radicó la competencia en el ductor Ángel Torres Maldonado,

Juez del TribunaL Contcncioso Electoral (Es. 84-86).

3. El 07 de octubre de 2024 a las [3h45, eL juez sustanciador dispuso el archivo de la

causa:

(.4 Al evidenciar que, los recurrentes incumplen los requisitos necesarios para

ser admitida, los cuales no son susceptibles de subsanación o suplencia, en el

presente caso, la calidad de representantes legales o apoderados de un sujeto
politico, necesaria para proponer un recurso subjetivo contencioso electoral,
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requisito establecido en la ley, no supera la ftise de admisibilidad, por lo que
corresponde e archivo de la causa (Es. 329 vta.),

4. El 09 de octubre de 2024 a las 15h26, se recibió en el Despacho dcl doctor Ángel
Torres Maldonado, un cscrito en seis (06) fojas, suscrito por el doctor Luis Alberto
Fernández Piedra, con el cuaL apela el auto de archivo emitido por este juzgador, el 07
dc octubre de 2024 a las 13h45 (Es. 343-349).

5, En virtud del sorteo electrónico efectuado el 15 de octubre de 2024 a las 20h57,
según la razón scntada por el magíster Milton Puiedes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la conipetencia del recurso interpuesto en el doctor Femando Muñoz
Benítez,juez del Tribunal Contencioso Electoral (Es 362-364).

6. El 19 de noviembre de 2024 a las 12h52, eL Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
resolvió negar el recurso de apelación interpuesto y ratificar el contundo del auto de
archivo dictado flor el juez electoral, doctor Ángel Torrcs Maldonado. ci 07 de octubre
de 2024 alas 1 3h45 (Fs. 378-384 ‘la.).

7. El 21 de noviembre de 2024 a las :6h3. se recibió en la Secretaria General de este
Tñbunal. un (01) escrño en cuatro (P4) foJas. suscrito por el doctor Luis Alberto
Fernández Piedra. medianle el cual soliciló la aclaración y ampliación de la sentencia de
19 de noviembre de 2024 a las 12h52 (Es. 388-391).

8. El 25 de noviembre a :as 14h21. el Pleno del Tribunal Contencioso EcctoraL resolvió
• Dar por atendida la petición de ampliación i’ uciciracióti aclaración tbnnu/ada por
las recurrentes (..d. por inedia de vil abogado patrocinador (.. .} Disponer a la
Secretaría Genent •vie,,(e ¡a respetiva razón tic cjL’L’?doria. toda vez que no existe,, más
recursos que deban ser atendidos. (Fs 39X-40{) vIaj.

9. El 25 de noviembre, el secretario general del Tribunal Contenciosos Electoral,
magísler Milton Paredes Paredes, sentó razón de cjecutoria de la sentencia de 19 de
noviembre de 2024 a as 12h52 (Fs. 405)

10. El 13 de diciembre de 2024 a las 12h21. se recibió en la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral, un (01) escrito en cinco (05) fojas. suscrito por e
magíster Felipe Josué Rosales Enríquez. y su abogado pali’ociador Byron Torres
Azanza. a través del cual presenta una acción cxtraordinaria le protección en contra de
la sentenciadc l9denoviembrc de 2024a las 12h52 (F 424I6Ia),

Co:: los antecedentes señalados. y en atcnciót al esclito presentado por el magíster
Felipe Josuá Rosales Enríquez, se DISPONE;
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PRIMERO.- A través de Secretaria General de este Tribunal y en virtud de lo previsto

pDr el artículo 62 de la Ley Orgái:ica de Garantías itirisdiccionales y Control

Constitucional del Ecuador. rernitase el expediente integro de la presente causa a

Corle Constilucional. en un tárrnir.o máximo de cinco (05) dios. Dese copias

cenificadas y conipiilsas en fornato digital, según corresponda. de las piezas v

actuaciones procesales que se requieran.

SEGUNDO.- Notificar con el contenido del presente auto:

2.1 Al magister Felipe Josué Rosales Enríquez, en las direcciones de correo electrónico

scña[adas para el efecto: byronmtorresgmail.com y btoesZi’byrontonesfla1ega1.ee.

2.2 Al Consejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral Nro. 003; y en los

correos electrónicos. noragozmanene.gob.ec, saniiagoval[ejofcnegob.ec y
scc rctariaeneralQcne. gob. cc.

TERCERO.- Actúe el magíster Milton Andrés Paredes Paredes secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- Pubilquese el contenido del presente auto en la carlelera virtual-página web

institucional www.tee.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ E.) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e),
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

2024.
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